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ACUERDO No.  PSAA07-4327  DE 2007

 (Noviembre 26)

 

“Por el cual se establece el horario para ejercer la función de Control de Garantías en el Distrito Judicial de Sincelejo.”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en los artículos 39 y 528 de la Ley 906 de 2004 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 21 de noviembre de 2007,

 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- En el Distrito Judicial de Sincelejo se establecen los siguientes horarios de atención para garantizar la continuidad en la prestación de la función de control de garantías, en el Sistema Penal Acusatorio:

 

De ocho de la mañana (8:00 a.m.) a doce meridiano (12:00 m.) y de dos de la tarde (2:00 p.m.) a seis de la tarde (6:00 p.m.), todos los días, inclusive los fines de semana y festivos.

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los Juzgados Promiscuos Municipal de Ovejas, San Pedro, Los Palmitos, San Onofre y Galeras, de siete de la mañana (7:00 a.m.) a cuatro de la tarde (4:00 p.m.), todos los días, fines de semana y festivos.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para los despachos Judiciales con funciones de control de garantías del Distrito Judicial de Sincelejo, se establece horario de disponibilidad desde la seis (6:00 p.m.) de la tarde, o de la hora en que se finaliza la jornada ordinaria hasta cuando se inicia la jornada al día siguiente. Durante dicha disponibilidad, previo suministro del número telefónico donde puede ser ubicado, por el juez coordinador o por el funcionario de policía judicial, el Juez de garantías debe presentarse, en caso de ser requerido para el cumplimiento de sus funciones. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura podrá variar los horarios y la asignación de las funciones de Control de Garantías y de Conocimiento de los distintos servidores judiciales, de conformidad con las necesidades del servicio.

 

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 Dado en Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de 2007. 

 

HERNANDO TORRES CORREDOR 

Presidente
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